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EURDEXPRESO S.A/ contenida al tenor de las siguientes. 
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suecripalón de: la presente escritura Fública, 
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intervienen las señores Economista RODRIGO RUSTAMANTE do 

GRANDA ' y CANA MARIA BUSTAMANTE  FERAFIEL, por los a 

“iderechos que representan como Presidente y Gerente,. N Cu 
: o E. 

¿0 Pespectivamente, de la Compania  EUROEXPRESO S.A. , 

"debidamente autorizado por la Junta General Universal y 
1 

Extraodinaria de¡;Accionistas celebrada el día VEINTE DE 

JULIO de mil novecientos noventa y cuatro. SEGUNDA : 

  

“ANTECEDENTES .—A) Por escritura Pública extendida en 

- Guayaquil a ed DIECISETS DE-CDICIETNBERE de mil ocecientos 

ago o : Sa . , 
cchentá y Ocho, ante el Notaría. Undéecino Hua Amir ". 

Guerrero Gallardos, e inscrita en el Registra Mercantil 
AD it e Lo. , ' 
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“81 QUINCE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, 
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Universal Y Extraodinaria de Acpionistass 
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día VEINTE DE JULIO de mil novecientos    
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- Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía EUROEXPRESO $, A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, a las 
.. dieciseis horas, en el local social de la Compañía, se reúnen los accionístas, señores: Ing. Enrique 

tz 3, Boloña Bustamante, propietario de ciento cincuenta acciones ordinarias y nominativas de diez mil 
' +. Sucres cada una; Isabel Peñafiel de Bustamante, propietaria de cincuenta acciones ordinarias 

* nominativas de diez mil sures cada una; María Isabel Bustamante Peñafiel, propietaria de cinc 
acciones ordinarias y nominátivas de diez mil sucres cada una; y, Ana María Bustamante Peñafiel, 

:.propletarla de cincuenta acclones ordinarias y nominativas de diez mil: sucres cada una. Los 
: accionistas asistentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado y por unanimidad deciden A 

- constituirse en Juntda Genertal Universal y Extraordinaria de Accionístas, de conformidad con lo $ 
UN - , previsto en el artículo 280 de la Ley de Compañías, para ello aprobaron previamente el orden del día de A 

” esta. reunión: PRIMERO.- Resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía y la consiguiente o 
Reforma del Estatuto Social de la misma; y, SEGUNDO..- Autorizar al Presidente y Gerente para que en 

. forma conjunta suscriban la Escritura de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 
Compañía. Preside la sesión, el Econ. Rodrigo Bustamante Granda, en su calidad de Presidente y » 
actúa «como secretaria la Gerente, Srta. Ana María Bustamante Peñafiel. El Presidente, declara 
instalada la sesión y pone a consideración de los asistentes el primer punto del orden del día, para tal 

- efecto toma la palabra el Presidente y expone la necesidad de aumentar el capital de la compañía, . 
luego de deliberar brevemente al respecto, la Junta por unanimidad resuelve: Aumentar el Capital E? 

+: Social de la Compañía hasta la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES, esto es un aumento dei SIETE Ni 
MILLONES DE 'SUCRES ,| mediante la emisión de setecientas nuevas acciones es Ñ 
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ominativas de diez mil sucrés cada una, las mismas que seran integramente pagadas de la' siguie e 
manera:.a) La cantidad de un millón clento cuarenta y cinco mil sucres, miediante compensación de o de 
crédito que los accionistas tlehen contra la compañía, entregas que no generan intereses y que la Junta E: 

heral acuerda por unanimidad ratificarlas, especialmente por la accionista que es administradora de . 
mpañla; b)/La cantidad de ciento cuarenta y cinco mil sucres, mediante la Reserva. Legal, 

proveniente del/ ejercicio económico del año 1993; c) Novecientos cuarenta y cuatro mit 'sucres, 
mediante la Reberva Facultativa, proveniente del ejercicio económico del año anterior; d) la cantidad 
de cuatro millones setecientos sesenta y seis mil súcres, haciendo uso de las utilidades no repartidas 
del ejercicio económico del año anterior. En lo referente a la asignación de las nuevas acciones la Junta 
por urianimidad acordó que ésta, se haga en prop rclón al número de acciones que actualmente posee 
¡qida uno de los accionjátas, Ey-fonsecuencig4e realiza la suscripción de las nuevas acciones como A 
sigue: Ing. Enrique,Boloña” Bustamante, Suscribe trescient na nes ordj o 
'nominativas de diez mil sucias cada ne sabe! Peñafiel de Bustaman e ces amena : 
“acciones ordinarias y nominativas des y ral cada una; A María Bustamante Peñafiel, 

      

suscribe clento dlecisel acciones ord 0 dez y nomíínativas de diez mil sucres cada una; y, María Isabe' 
Bustamante Peñafiel; “suscribe ciento diecisels acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres 
¡cada una. En lo referente a la reforma del Estatuto Social resuelven modificar el Artículo Quinto que 

irá: ARTICULO QUINTO: El capital social de la compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, 
dividido en mil acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una. Los títulos serán 
suscritos por el Presidente y Gerente de la Compañía, cada acción liberada de diez mil sucres dará 
derecho: a un voto en proporción a su valor pagado. Tratado el primer punto del orden del día y estando 
en conocimiento .el segundo punto del mismo, la sala también luego de deliberar resuelve autorizar al 0% 

Econ, Rodrigo Bustamante Granda y Ana María Bustamante Peñafiel, en sus calidades de Presidente y a 
Gerente' de la compañía para que conjuntamente, comparezcan a la celebración de la respectiva o 
escritura pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social. No habiendo otro asunto que a 

tratar, 9). Presidente declara concluída la sesión a las dieciocho horas, habiendo concedido un receso o 
.. para que la secretaria lovanto ol acta respectiva, la misma quo os leída y aprobada por cada Uno de los 
asistentes a la Junta. f) Ing. ALAN Boloña Bustamante, f) Sra. Isabel Peñafiel de Bustamante, f) Srta. 
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- Guayaquil, Agosto.8 de 1909 , E e 

Me do A 
Se, 
ANÁ yn BUETANANTE PEÑAFIEL 

: EA | —pocumeNTO HABANA. E 
Demis con ideracionor. | o 

, Cumpleme manifestarle que lo Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrado el día de hoy, de la Y arupalía Anóniioa FURNEXPRESO 5. A, tuvo 
:: *pl acterto de elegíriv a usted para el cargo de GU RENTE, en reemplazo. dela  :-:* 
soto isabel Bustomnte de Dolnño . Be ia 
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us. etribuciones consten en el articulo. Décimo Tercero del Estatuto: Social cin 
::de-Ja Compañía,| durará cinco años en sus funciones. Usted tendrá la E 

2 buministración - y raprasantación legal, judicial y' extrajudicial *. ¿de la” ” 
o “Compáñlo. La representación legal será conjunta, bostendo la actuáción de 
z ¡de dos. de los camine 'adoros de la Compoñin. 

  

“EUROEXPRESO 5, A., se constituyó medienta Escritura Pública, Celebrado o 
ánte £l Notorio Uhdécimo de Guayaquil, Dr, Hugo A. Guerrero Gallardo; el día mo 

16 de Diciembre:de 1988, quedando inscrita en el Registro Mercantil de . 
Suayeguil, el día 15 de Marzo de 1989. , a 

. Atentamente, ] 
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la ' validez. de esta: Escritura Pública. Firmado: 
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Janeiro cuatro slete cera Nueve y Colegio de Abogados del 
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sus efectos legales consiguientes. Leída que le Fue a 
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NOTARIO do0x - SUAvaebir ante mi en fé de ello confíero esta CUARTA COPIA de la es 
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5 hace la COMPAÑIA FUROEXPRESO S.A. que sello y firmo en la 
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de 1.99%, por el Sibintendente Jurídico de la Intendencia de Compa- 

e e a 
: tiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de EURUEXPRESO - | 
[O OS 
a e e a L=_ 

  

glstredor Mercantil Suplente»! 
8 

o Pegístracor Mercanti 

dei Cantón Guayaquil 
   10 
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11 
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733, dictedo el 22 de Aquato de 1.975, por el señor Presidente de - 
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la Repíblica, publicado en el Repístro Uficial NU 878 y 1 ADO. 
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Registracor Mercantil Suplente 

del CaptÁAn (Guavamisa 

3866105



ad 

"000008 DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en e 

artículo Cuarto de la Resolución No. 94-2-1-1-0003940, 

dada por la Superintendencia de Compañías, en 

Guayaquil, el 29 de agosto de 1994, se tomó nota de la 

  

DR. JORGE PINO VERNAZA aprobación del Aumento de capital y reforma del 

estatuto de la Compañía  "EUROEXPRESO S.A." que 

contiene dicha Resolución, al margen de la matriz de 

la Escritura Pública de Constitución, de fecha 16 de 

Diciembre de 1988.- Guayaquil, septiémbre 29 de 1994.24 

  

DR. JORZZO PIO YESIAZA 
NOTARIO Dil inio PRO 

CANTON GUA QUIL 

 


